FUNDACIÓN TENERIFE RURAL
 	Estatutos Fundacionales	

ARTÍCULO 10.- COMPOSICIÓN.
10.1.- El Patronato estará formado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Contador-Tesorero, ostentando el resto de sus miembros la condición de vocales.
Estos cargos serán designados por el propio Patronato, a excepción del referido al Presidente que será desempeñado indefinidamente por quien en cada momento ocupe la Consejería competente en materia de agricultura del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, y que a su vez será el Presidente de la Fundación.
Los primeros miembros del Patronato serán los designados por el fundador originario en la escritura pública de constitución de la Fundación, a la que por aquél se dará el carácter de carta fundacional, y en número que por el mismo se determine garantizándose, en cualquier caso, una composición inicial mínima de seis miembros.
Asimismo, podrán formar parte del Patronato:
1. Las personas designadas al efecto por quienes, sucesivamente, adquieran la condición de fundadores al adherirse a la escritura pública de constitución con tal carácter, dentro del plazo y conforme a las condiciones que en la misma se establezcan.
En este caso, dichas designaciones se realizarán a razón de un patrono por cada nuevo fundador adherido.
1. Las personas designadas al efecto a propuesta y de entre los miembros colaboradores, en el número y condiciones que por el Patronato se establezca, a propuesta de la Comisión Ejecutiva.
En este caso, las condiciones y procedimientos que regularán la admisión de los nuevos miembros serán acordados por el Patronato a propuesta de la Comisión Ejecutiva.
10.2.- Los patronos así designados, comenzarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado expresamente el cargo, aceptación que deberá hacerse constar en documento público, en documento privado con firma legitimada por notario o mediante comparecencia en el Registro de Fundaciones de Canarias. Igualmente, será válida la aceptación acreditada mediante certificación del Secretario del Patronato con el Visto Bueno del Presidente y firma notarialmente legitimada de ambos.

En todo caso, la aceptación de los patronos deberá hacerse constar en el Registro de Fundaciones de Canarias.
10.3.- Para ser patrono, las personas físicas deberán tener capacidad de obrar plena y no estar inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos. Las personas jurídicas deberán estar representadas por personas físicas que cumplan los mismos requisitos anteriores.
10.4.- Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente, sin que en ningún caso puedan percibir retribución por el desempeño de su función.
No obstante, los patronos tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione.


